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Ministerio de Trabajo zueta Gorráiz y Margarita Jiménez Hernán-
dez, del Colegio de la Paz.

sobre revocación de acuerdo de la Excma. Co-
misión Permanente del Ayuntamiento de Ma-
drid de 8 de abril de 1949, de los adoptados en
dicho día con el núm. 106 del orden del día.

Lo que se anuncia para conocimiento del
público y demás efectos.

Madrid, 15 de julio de 1949-
—

P. O. (ile-
gible).

Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid Lo que se hace público a los indicados

efectos
FESTIVIDAD DEL l8 DE JULIO (G.—S.709) Madrid, 14 de julio de 1949. —El Secretarlo.

Juan M. Corujo.
Se pone en conocimiento de todas las Em-

presas que el próximo día 18, fiesta de la (G. C,—2.735)

xaltación del Trabajo, considerada como no
ecuperable en el Calendario Laboral de 1949,

conservará dicho carácter a todos los efectos,
incluso en las Empresas que aquel día dispon-
gan de fluido, sin más excepciones que las es-
tablecidas para determinadas actividades en la

lev de Descanso Dominical .

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso Por el presente edicto se hace saber, para

conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en él a
la Administración, que por don Salvador Gar-
cía y otros, y bajoel núm. 126, de 1949, se
ha interpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid de 11 de marzo de 1949,
por el que acordó que las liquidaciones de cua-
trienios acordadas se rectifiquen tomando co-
mo sueldo inicial el de 11.700 pesetas.

administrativo
EDICTOS

Por el* presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en él a
la Administración, que por don Manuel Meri-
no de la Calle, y bajo el núm. 153, de 1949,
se ha interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Ecopómico Administrativo Provincial de
15 de marzo de 1949, referente a liquidación
practicada por impuesto de Utilidades, Tarifa

Los establecimientos del comercio de ali-
mentación en todas sus ramas y las peluque-
rías abrirán en la mañana del domingo día 17,
cerrando en compensación la tarde del jueves

día 21 o abonando a] personal la media jorna-
da del domingo con los recargos legales co-
rrespondientes.

Lo que se hace público a los indicados
efectos

•Madrid, 13 de julio de 1949.
—

'El Delegado
de Trabajo, J. M. González Fausto. Madrid, 13 de julio de 1949.

—
El Secretario

Juan M. Corujo.
(G. C—2.730) Lo que se hace público a los indicados

efectos.

primera

(G. C •—2-738)

Delegación Central de Hacienda
Madrid, 14 de julio de 1949.

—
E] Secretario,

Juan M. Corujo. Jefatura de Obras Públicas de
Habiéndose extraviado un resguardo talona-

rio expedido por esta Caja General en 23 de
junio de 1936 con ¡os números 326.452 de en-
trada y 144.966 de registro-, correspondiente
al depósito de pesetas nominales 17.500 en
Deuda Amortizable 3 por 100 ; fué constituido
por don Guillermo Bustelo Olavarricta, de su

propiedad, para garantía de su cargo de Re-
caudador de Contribuciones 1.a Zona de Cas-
tropol, a disposición del limo. Sr. Delegado
de Hacienda de Oviedo,

(G. C-2.736)
la provincia de Madrid

Por el presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el neg-ocio y quieran coadyuvar en él a
la Administración, que por don José María
Arévalo, y bajo ej núm. 150, de 1949, Sección
segunda, se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación de acuerdo
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provin-
cia, relativo a expropiación de una parcela de
la casa sita en la calle de la Abada, núm. 1.

EDICTO

Declarada la necesidad de la ocupación*
de los terrenos que han de expropiarse en
el término municipal de Boadilla del Mon-
te, con motivo de las obras de la carretera
de Boadilla del Monte a Majadahonda, se-
gún acuerdo tomado por esta Jefatura en
4 de julio de 1949, y habiéndose de proce-
der a la fijación o medición de dichos te-
rrenos, se publica el presente edicto, a fin
de que los propietarios comprendidos en
la relación publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de techa 13 de mayo
de 194-1 puedan hacer uso del derecho que
les concede el artículo 20 de la vigente ley
de Expropiación Forzosa y 33 del Regla-
mento para su ejecución, señalándoles
ocho días de plazo para que comparezcan
ante la Alcaldía de Boadilla del Monte a
hacer la designación de perito que ha de
representarles en las operaciones de me-

Se previene a la persona en cuyo poder se
halle que lo presente en esta Caja Central, en
.a inteligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legítimo dueño,

quedando dicho resguardo sin ningún valor ni

efecto transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación dé este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Lo que se hace público a los Indicados
efectos.

Madrid, 14 de julio de 1949-
—

El Secretario,

Juan M. Corujo.
(G. C —--2-739)

Por el presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en él a
la Administración, que por don Hipólito Ruiz
Muñoz, y bajo el núm. 162, de 1949, Sección
segunda, se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación de acuerdo
de la Junta Administrativa de Contrabando y
Defraudación de 19 de mayo de 1948, por el

que se acordó imponerle una multa de 19.918
losetas por la falta de defraudación y 6.002,10
pesetas por contrabando de divisas.B

Lo que se hace público a losH

Madrid, 14 de julio de 1949.— EJ Delegado
Gen tral de^*adenda-Mjim^^
dríguezH

(G. C—1.742) (G.—8.710)
dición

Madrid, 7 d*; julio de 1949
niero jefe, R. Silvela.

-El Inge-

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

(G. C —2-730
—

14-3Ü3)

indicados AYUNTAMIENTOSefectos

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al

artículo 57 de la Instrucción general de Lote-
rías de 25 de febrero de 1893, para adjudicar
los cinco premios de 125 pesetas cada uno

asignados a las doncellas acogidas en los Es-

tablecimientos de Beneficencia Provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las sigmen-

Madrid, 14 de julio de 1949.
—E| Secretario

Juan M. Corujo. COLMENAR DEL ARROYO
(G. C-2.737 )

quien acredite ser su dueno^*^*i^^^^^|
depositada una res vacuna, jíeloiiegroT
edad cuatro años, hierro E. C. B. en la
llana izquierda, orejas despuntadas, apti-
tud trabajo.

este Municipio disposición
se encuentra

Por el presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en él a
la Administración, que por don Gaspar Blein
y otros, y bajo ej núm. 148, de 1949. sc na
interpuesto recurso contenciosoadministrativo

Marciana Moreno Varé y Carmen Piquero
Morales, del Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes ; .Flora. Neira Rodríguez, Juana Al-

Lo que se hace sabe^*|||||||||||^m'j'|||||||m
quince. días para genera^-ímocírménto}

por término d<
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de su dueño, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento para la ad-
ministración y régimen de reses mos-

JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO NUMERO 16 lie del General. Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 38, de 1949, que seinstruye contra el mismo sobre hurto
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el ar-
tículo S35 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Don Gervasio Méndez Castrillón Fer-
nández, Juez de instrucción núm*. 16,
de esta capital.Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta -capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos
ejecutivos seguidos a instancia de don
Antonio Ferrer López, representado
por el Procurador don Victoriano
Gutiérrez Enecoiz, contra don* Luis
Hernández Molina, sobre reclamación
de cuatro mil pésetes de principal,
sus intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a tipo,
de los bienes muebles embargados co-
mo de la propiedad del deudor señor
Hernández Molina, consistentes en :

EDICTO

trencas
Al siguiente día hábil de transcu-

rridos quince, a contar de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Of-tcial de esta provincia, sin haberse
reclamado ni justificado en- legal for-
ma la propiedad del semoviente, se
venderá en pública subasta, por el
sistema de pujas a la líana, en esta
Casa Consistorial, a las doce horas.

Por él presente cito, llamo y emplazo
a Carretero Robleño (José), hijo de
Francisco y de Bernarda, con domicilio
últimamente en el paseo de las Delicias,
número 123, piso seg*undo, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en el «Boletín Oficial del Es-
tado», comparezca en Ja Sala audiencia,
sita en el palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de
llevar a efecto su prisión en. el sumario
189, del año en curso, por estafa.

(B
—

3-565)

COLMENAR VIEJO
Por él presente ruego y encargo a to-

das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los Agentes de la
Pobcía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que al final se
reseña y que le fué sustraída el 18 de
junio último a un vecino de Guadalix de
la Sierra, al sitio titulado «Prado del
Matadero», sito en término municipal de
dicho pueblo, y en el caso de ser ha-
bida sea puesta a disposición ele éste
Juzgado en unaón de l!a persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre, si no
justificaren su legítima adquisición.—-
Sumario 218, de 1949.

Colmenar del Arroyo, 12 dé julio
de 1949.

—El Alcalde (ilegible).
(G. C —2-734) (O.—14-302)

(B.-3.568)

JUZGADO NUMERO 17
PROVIDENCIAS JUDICIALES Funes Alvarez (Juan Virgilio), de

treinta y cinco años, hijo de Jesús y
Manuela, natural de Puertollano (Ciu-
dad Real), casado, empleado, vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en la
ciudad de Murcia, calle de San Antolín,
número 5, procesado en causa por usur-
pación de funciones y estafa, seguida con
eí número 326, <ie 1944, por el Juzgado
de instrucción número 17, de esta ca-
pital, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, a fin
de ser reducido a prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Una dínamo «Werker», número
31./705, tipo 61, voltios 110, amperes
2/7-

Una máquina de calcular «Fha
bes», número 17.820; yJUZGADO NUMERO n

EDICTO Una máquina de escribir marca
«Royab>, número 184.905/5, tamaño
de despacho corriente.

Señas de la caballería :.Un potro de
seis años de edad, alzada 1,55, raza es-
pañola, capa tordo oscura y señas par-
ticulares estrellado y lunar blanco en ca-
dera izquierda, sitio donde lleva el hie-
rro de la Compañía en nalga izquierda,
letra F, injúm. 3.

En los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía que se tramitan en*
este Juzgado de primera instancia
número once, de esta capital, a ins-
tancia del Procurador don Victoriano
Gutiérrez Enecoiz, en nombre de don
Félix Gimeno Olalla, contra don Vi-
cente Cárdenas Montilla, sobre pago
de veintidós mil seiscientas veinticin-
co pesetas, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor siguiente-

Tasados pericialmente en ia canti.
dad de doce mil setecientas cincuen
ta pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día tres de agosto próximo, a las once
horas ;y se previene :

(B—3.53O (G. C—2.671) (B*—3-5SO)

Tejerina Diez (Ángel)., de veinticua-
tro años, hijo de Eloy y de Emilia, sol-
tero, natural y vecino de Labanza, Li-
cenciado en Letras, procesado en causa
por hurto con el número 36, de 1948,
por el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital!, comparecerá ante dicho
Juzgado en el término de diez días, a fin
de ser reducido a prisión.

CÁDIZ

García Rodríguez Nevarez (José), re-
presentante del Circo Delicias, cuyas de-
más circunstanci-as se ignoran, compa-
recerá en término de diez días ante la
Prisión provincial de esta ciudad para
quedar constituido en prisión decretada
en sumario núm. 232, año 1946, que
contra el mismo se instruye por delito
de estafa,

Que para tomar parte en- esta ter-
cera subasta sin sujeción a tipo de-
berán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo que
sirvió de base para la segunda subas-
ta, o sea el setenta y cinco por cien-
to del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Sentencia
En* Madrid, a seis de mayo de mil

novecientos cuarenta y nueve.
—

El
señor don Víctor Servan Mur, Juez
de primera instancia número once, de
esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, seguidos entre partes :
de una, como demandante, don Félix
Gimeno Olalla, mayor de edad, casa-
do, farmacéutico y de esta vecindad,
defendido por el Letrado don Floren-
cio Guerra y representado por el
Procurador don Victoriano Gutiérrez
Enecoiz; y de otra, como demanda-
do, don Vicente Cárdenas Montilla,
cuyo domicilio y demás circunstan-
cias personales se ignoran, que no
tiene defensa ni representación en
este juicio, por no haberse personado
en el mismo, hallándose declarado en
rebeldía, sobre pago de cantidad,

(B.-3.578)
(B—3-53-5)

Castromil Ortiz (Antonio), con domi-
cilio en la calle de Ercilla, número 21,
cuyas demás circunstancias y paradero
se desconocen, procesado -en causa nú-
merP 373. del año 1949, por. el Juzgado
de instrucción número 17, de esta ca-
pital, comparecerá ante \u25a0 dicho Juzgado
en el plazo de diez días, a fin de ser
reducido a prisión.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Pedro
Brotón Dagazo, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
mismo fué publicada en el «Boletín Ofi-
cial) del Estado» de fecha 25 de abril de
1949>. núm. 115, anexo único, pág. 918,
expedida en el sumario seguido contra
el mismo con el núm. 133, de 1948.

Y que dichos bienes se hallan de-
positados en poder de don Pablo
Mfartínez Cabrero, calle del Espejo,
número quince, taller de pinturas. (B—3-577)

Dado en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
E] Secretario, P. S., P. Almárcegui.
El Juez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas.

Carnero Goyanes (Dositeo José Ma-
ría), de treinta años, hijo de Justo y
María, casado, natural de Pan ton (Lu-
go), joyero, con domicilio en Madrid,
Corredera Baja, número 20, procesado
en causa por estafa, con el número 137,
de 1945, por el Juzgado de instrucción
número 17, de está capital, compareoerá
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado, ya fin de ser reducido a
prisión.

(G. C.
—

2.652) (B-—3-521)

TORRIJOS
Escoredo García (Román), de cuaren-

ta y ocho años, casado, hijo de Longi-
nos y de- Petra, natural de Carpió de
Tajo y cuya última residencia la tuvo
en Getafe, procesado en el sumario 62,
de 1949, por abandono de familia, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Torrijos en el término de diez días.
a contar de ta inserción de la presente
en el «Boletín Oficial del Estado., a fin
de notificarle el auto de procesamiento,
recibirle declaración indagatoria e ingre-
sar _ en prisión.

(A-—11.577)

REQUISITORIAS
Fallo Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal t con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Que estimando la demanda que
rige este juicio debo condenar y con-
deno al demandado don Vicente Cár-
denas Montilla a satisfacer al deman-
dante don Félix Gimeno Olalla la
suma de veintidós mil seiscientas
veinticinco pesetas, por el concepto
que en dicha demanda se expresa,
más los intereses de la referida suma
a razón del cuatro por ciento anual,
a partir del día diez de abril del año
último, hasta su total efectividad, y
las costas causadas y que se causen,
las cuaies expresamente impongo al
demandado.

—
Así por esta mi senten-

cia, que por la rebeldía del deman-
dado don Vicente Cárdenas le será
notificada a instancia de parte y en
la forma prevenida por la Ley, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Víctor Servan (ru-

bricado) .

(B.—3.576)

Del Mon.fe Moreno (Josefa B-enita),
de veintiséis años, casada, sus labores,
con domicilio en San Guillermo, núme-
ro 5 (Puente de Vallecas), procesada en
causa por estafa, con el número 183, de
1946, por el Juzgado de instrucción nú-
mero 17^ detesta capital, compareoerá
ante dicho Juzgado en el término de diez
días, a fin- de ser reducida a prisión.

(G. C—2.655 (B.—3.524)

María, de cincuenta y cinco años de
edad, viuda, alta, gruesa, muy encar-
nada, nariz gorda, pelo negro rizado,
vistiendo falda azul; Lucinda, de unos
veintisiete años de edad, casada, delga-
da, estatura regula-r, morena, con un
hijo de año y medio, llamado Juan Ra-
món, y Rosario, de veintitrés años, del-
gada, más baja que la anterior, qué vi-
ven por Quevedo, en Madrid, cuyos ac-
tuales paraderos «te ignoran, procesadas
en el sumario 76, de 1949, por hurto,
comparecerán, ante este Juzgado a redu-
cirse a prisión, notificarlas el auto de
procesamiento y para recibirlas indaga-
toria dentro del término de diez días, a
contar desde la inserción de la requisi-
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

(B--3-575)

López Román (Victoriano), de vein-isiete años, hijo de Manuel y de Nata-
lia, natura? y vecino de Madrid, soltero,
mecánico, procesado en causa por hur-
to con el número 143,. de 1941, por el
Juzgado de instrucción número 17, de
esta capital, comparecerá dentro del' tér-
mino de diez días ante este Juzgado,
a fin de ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 15
Romero Alonso (Antonio), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión es-
cribiente, de treinta y dos aflos, hijo de
Antonio y de Amparo, domiciliado úl-
timamente en la calle del Olivar, 13, ba-
jo, procesado por estafa en causa núme-
ro 485, de 1946," comparecerá en el tér-
mino de diez días ante e) Juzgado d*
instrucción del número 15, de esta ca-pital, Secretaría de don Nicolás CortésGarcía, para ser reducido a prisión de-cretada en dicha causa.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación al dema-ndíado don Vicente
Cárdenas Mantilla, expido la presen-
te, que se insertará en el Boletín
Ofjcial de esta provincia, en Ma-
drid, a ocho de juliode mil novecien-
tos cuarenta y nueve.— El Secretario
(ilegible).

(B—3-574)

JUZGADO NUMERO 20 ;<*. c—2.6&9^^^H
CHINCHÓN

(B.-3.548)Cepeda Viejo (José Antonio), de
treinta y seis años, de estado soltero,
de profesión dependiente, natural de
Bilbao, hijo de Rosen-do y de Mercedes,
domiciliado últimamente en Madrid, SanAndrés, 7, portería, comparecerá en tér-
mino de d'tez días ante el Juzgado dicinstrucción núm. 20, de esta capital ca-

Sánchez Rodríguía (Antonio), de cua-
renta y tres años, casado, chófer, natu-
ral de Málaga, doHiIcIKado últimamente
en dicha ciudad, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de ChinchAn para constituirse

(G. ?.—2.650-) (A.—n.578) (B—3.517)
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3

isión en causa por robo a don Cris
t> Corredor Salcedo, en Aranjuez, ins-
Ida por dicho Juzgado con el núm. 4,
1949-

nunaados José Lozano Motos y Juan Ji-ménez Jiménez, a cada uno, a la mul-ta de 30 pesetas y al pago de las costas
o-ei juicio por quintas partes.

el presente en Madrid, a 1 de julio de
1949.

JUZGADO NUMERO 11

(B.—3.442)
En el juicio de faltas por falta contra

el orden público seguido bajo el núme-
ro 182, de 1949, en sentencia de fecha
15 de junio de 1949 ha sido condenada
María Querol González a la pena de 15
pesetas de multa y pago de costas del'
procedimiento.

Don Luis Abella Vera, Secretario del
Juzgado municipal núm. 11, c'e los deC—2.714) (B._ 3.624) esta capital(B—3*473)
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 550, de 1948, contra Anselmo Díaz
del Águila Burgos, por presunta falta de
estafa a Miguel Fernández Caballero,
con fecha 7 de febrero de 1949 se ha dic-
tado la sentencia cuya parte dispositiva

UZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Juicio de faltas núm. 304, de 1949.-*--Por sentencia fecha 25 de junio de 1949,c.ictada por el Juzgado municipal núme-
ro 4, ée esta capital, se condena a Ba-silio Fernández Matías, por una falta deamenazas, a la multa de 50 pesetas y aipago de las cosías del juicio.

_ Y para que conste y sirva de notifica-
ción a María Querol González se expide
el presente en Madrid, a 30 de junio de
1949.

JUZGADO NUMERO 3
1 el juicio verball de faltas seguido
ste Juzgado núm. 3 contra José Ma-
[an.s Willie, por lesiones, se ha dic-
sentencia condenando a José Marie
Willie, como autor de una falta de

nes, a la pena de diez días de arres-
al pago de tas costas causadas en
juicio, cuyo* importe se hará saber
Indenado.

es como sigue

Que debo absolver y absuelvo libre-
mente a Anselmo Díaz del Águila Bur-
gosj declarando de oficio las costas del
juicio.

(B.—3.600) (B.-3.448)

JUZGADO NUMERO 7En los autos de juicio verbal1 de faltasseguidos en este Juzgado núm. 7 bajo
el núm. 770 de orden, del año 1948, con-
tra Wenceslao García Lavín, por hurto,
se ha dictado sentencia condenando aldenunciado Wenceslao García, Lavín a
la pena de quince días de arresto menoren prisión y al pago de las costas del
JUICIO.

(B.-3.465)
En el juicio de faltas por lesiones se-

guido bajo el núm. 107, de 1949, en sen-
tencia de fecha 15 de junio de 1949 ha
sido condenado el denunciado José Le-
chuga Fernández a la pena de ocho días
de arresto menor y pago de 150 pesetasen concepto de indemnización, y pago
de costas del juicio, yue le fué imputada
por Lourdes de la Fuente.

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado núm. 19, contra Pablo
García y bajo el núm. 611, de 1947, por
daños, se ha dictado sentencia absolvien-
do a Pablo García, declarando de oficio
las costas causadas en este juicio.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Pablo García y al chi-
co que conducía ej carro CB-104 en 9 déjulio de 1947, se expide la presente en
Madrid, a 7 de julio de 1949.

a fin de que sea notificada en forma
iterior setencia a Roberto Berbada
¡tino, a María Prieto Berbada y a
Marie Jans Willie, cuyos

'
actuales

cilios y paraderos se desconocen, se
le la presente en Madrid, a 16 c'eIde 1949. (B.—3.481) Y para que conste y sirva de notifica-

ción a José Lechuga "Fernández se ex-pide el presente en Madrid, a 15 de ju-
mo de 1949. ,

C-2.625) JUZGADO NUMERO 8(B.—3.498)
En el juicio de faltas por lesiones se-

guido bajo el núm. 18, de 1949, en sen-
tencia de fecha primero de junio de 1949ha sido condenada María Luisa LozanoHaro a la pena de un día de arresto me-
nor y pago, de las costas del procedi-
miento.

(B.—3.480) (B.-,3.6iq)
\u25a0 \u25a0eí juicio verbal de faltas seguido
|te Juzgado núm. 3 contra Juan Be-
per Erguido, por lesiones, se ha dic-fsentencia condenando a Juan Be-
\u25a0uer Erguido, como autor de una fal-
e lesiones, a la pena de diez días de
>to y al pago de las costas causa-
en este juicio, cuyo importe se hará
Ial condenado.
a fin de que sea notificada en forma
iberior sentencia a Juan, Berenguer
'ido, de treinta y cinco años," solte-
njo de Narciso y María, natural de
"id y cuyo actual domicilio y para-
se desconocen, se expide lia presen-
Madrid, a 13 de junio de 1040.-
C-2.626) ,(B.- 3

y4^;

JUZGADO NUMERO 9
En el juicio verbal*de faltas seguido

en este Juzgado núm. 9 contra Epifa-
nio San Román Carbajo, por lesiones a
Juan Rangel Ramos, se ha dictado sen-
tencia condenando al denunciado "Epi-
fanio San. Román Carbajo a Ja pena de
cinco días de arresto y. al pago de las

de juicu
<\u25a0\u25a0\u25a0•— 2.594Ü

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado núm. 19, contra Merce-
des Ordóñez Nadador, bajo el núm. 750,
de 1947, por estafa, se ha dictado sen-
tencia condenando a Mercedes Ordóñez
Nadador a la pena de quince dias de
arresto, asi como a que abone 82 pesetas
con 80 céntimos en concepto de indem-
nización a Rafael* Flores Zaldivar, y al
pago de las costas causadas en este

Y para que conste y sirva de notifi-cación a Domingo García Nuero Gare-lo se expide el presente en Madrid, a 7de julio de 1949.
(B—3.496) (B—3-437)

JUICIO
En el juicio de faltas por lesiones se-

guido bajo ellnúm. 18, de 1949, en sen-
tencia de fecha primero de junio de 1949ha sido condenada la denunciada Ma'ría
Luisa Lozano Haro, como autora de unafalta dé lesiones, a la pena de un día de
arresto y pago de costas del juicio, quele fué imputada por Domingo GarcíaNuero.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado núm. 9 contra Ana Ma-
ría Sola Mamely, por lesiones a SabinaMoreno Rodríguez lse ha dictado sen-
tencia condenando a la denunciada Ana
María Sola Mamely a la pena de cinco
días de arresto y al pago de las costas
de este juicio.. Notifíquese esta senten-
cia a las partes, y firme, precédase a su
ejecución y cumplimiento.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Mercedes Ordóñez
Nadador, de treinta y cuatro años, hija
de Domingo y Carmen, soltera, prosti-
tuta y de esta naturaleza, se expide la
presente en Madrid, a 7 de juliode 1949.

(B.—3.618)
i JUZGADO NUMERO 4
:io de faltas núm. 219, de 1949.

—
sentencia de fecha 11 del mes de
¡de 1949, dictada por e] Juzgado
\u25a0ipal núm. 4, se condena a los de-

Yapara que. conste y sirva de notifica-ción a Domingo García Nuero se expide I En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado núm- 19, contra Rene Mu-
ñoz Pizano, cuyas, demás circunstancias

(G. C— 2.593) (B—3.436)

Dipütación Provincial Sesión del día 20 de abril de 1949 '57

iel Hospital de San Juan de Dios para colocar, en el propio Esta-
mento, una lápida que testimonie el homenaje y recuerdo de la
oración a la abnegada labor realizada al frente de su cargo por"da. Madre Sor Vicenta Urtasun Eguiluz, Superiora que fué de
centro sanitario, en el sentido de que los gastos que ocasione la
:ión de dicho acuerdo se satisfagan con, cargo a la consignación
ras generales de reparación y conservación del mencionado Hos-

de conformidad con informe emitido por la Intervenckrondos. ón general de

725- .Acceder a lo solicitado por don Emilio Martínez Guillén-\u25a0sanz, Auxiliar administrativo de esta Corporación, v, en su virtud,
concederle la excedencia voluntaria, sin sueldo, por ¿lazo no inferiora un ano ni superior a diez, de conformidad con lo previsto por elarticulo 38 del vigente Reglamento general de Funcionarios de la Cor-poración. . s 19-

-
Que conste en acta la satisfacción de la Excma. Diputación

ncial de Madrid por el triunfo obtenido por el Diputado don Al-
Aníbal Alvarez al serle adjudicado un importante premio en elnen Cisneros organizado por la Dirección General de Propa-

/26. Declarar de abono la cantidad de 6.700 pesetas, importe
de dietas devengadas por el Tribunal calificador del concurso-oposi-
ción para provisión de una plaza de Profesor de Sala de la Benefi-
cencia Provincial, especialidad de Urología, de conformidad con cer-tificación expedida por el Secretario del expresado Tribunal, v que
sera satisfecha con cargo al capítulo XVIII,artículo único, conceptonumero 337 del vigente Presupuesto de Gastos, de conformidad' coninforme emitido por la Intervención de Fondos.• 727. Declarar de aplicación al personal sirviente masculino vfemenino de la Casa de Maternidad, Hospital Provincial v

- Hospitalde San Juan de Dios la, Reglamentación Nacional de Trabajo paraEstablecimientos Sanitarios, dictada en 19 de diciembre de 1947, conefectos económicos del día i.° de abril del comente año, con arreglo
ai informe económico que sobre la misma formula la Intervención-general de Fondos, estudiándose por la Dirección de dichos Estable-
cimientos la posibilidad de reducir las plantillas de este personal,
nac:énaose. un reajuste en los servicios.

728. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de) ex-celentísimo señor Presidente, por el que, en uso de sus atribuciones,na dispuesto el reingreso al servicio del Auxiliar eventual doña Ma-ría de la Luz Merelo Burell, que fué nombrada por decreto del Presi-dente de la Corporación de 25 de abril de 1939 y acuerdo de ja Comi-
lón Gestora de 11 de mayo siguiente, con el haber anual de 6.000pese'as, que actualmente tiene, reconocido el personal de esta natura-eza, y sin que esta reincorporación implique reconocimiento de ul-terior derecho alguno a favor de la interesada.

c*
Ue conste en acta uníl vez mas la adhesión incondicional

Excma. Diputación Provincial de Madrid a Su Excelencia el¡loy Jefe del Estado, Excmo. Sr. don Francisco Franco y Baha-
\u25a0, con motivo del trascendental discurso pronunciado en el acto
apertura de las Cortes Españolas, auténtica expresión del sentir
eblo español.

**• Que conste en acta la gratitud de la Excma. Diputación
ncial de Madrid a los representantes de los países extranjeros
Ila O. N.U.han sido defensores del derecho, de la razón y de
¡ticia de España en las reuniones últimamente celebradas por
organismo internacional.

Hacienda y Economía
\u25a0*\u25a0• Conceder a Eusebia Morato González y a Asunción Puen-
*rato, en su calidad de viuda y huérfana, respectivamente, del
ié Capataz de Vías y Obras provinciales Tomás Puente Gon-
fallecido el día 9 de marzo último, la pensión vitalicia anual de

9 pesetas, 42 por ico del sueldo regulador de 7.489,50 pesetas,
\u25a0onia con los veintiséis años, seis meses y veintitrés días de
>s que le fueron computables, y que se devengará por las inte-
¡1 por par+es iguales, desde el d'ía 10 de marzo del año en curso,
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blicada én el núm. 97 dd Boletín Ofi-

cial de la provincia de Madrid, de fecha

,4 de abril de 1945. Por la I"*se int<7~
resa su comparecencia en el término de

treinta dias para responder a los cargos
que le resulten en la causa arriba citada,

deberá quedar sin efecto, por haber sido

habido dicho individuo en la Plaza de

Madrid. ... pi
Larache, a 30 de jumo de i?49;

—^

Capitán Juez instructor, José de Cobos

SalasB

hijo de Francisco y María, natural del
Puerto de Santa María (Cádiz), comisio-
nista, que tenía su domicilio en esta ca-
pital, calle de Alvarado, 21, patio núme-
ro 5, comparecerá en este Juzgado Mili-
tar Permanente núm. 5, sito en Piamon-
te, 2, tercero, en el plazo de quince días,
a 'responder de los cargos que le resul-
ten en sumario núm. 2.221, de 1948, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

personales constan en autos bajo el nu-

mero 825, de 1947, Por estafa, se ha dic-

tado sentencia condenando a Rene Mu-

ñoz Pizano a la pena de cinco días de

arresto, indemnización de 33 pesetas con

7o céntimos a Ángel Rodríguez Losada
v al pago de la mitad de las costas cau-
sadas en este juicio, y se sobreseen pro-
visionalmente estas actuaciones en cuan-
ta al otro individuo desconocido, y que
no ha sido habido, v absuelvo a Manuel

Rodríguez Arias de la falta de daños, de-

clarando de oficio la otra mitad de las

costas causadas. >

Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta al condenado Rene Mu-

ñoz Pi/ano. de veintidós años, soltero,

hijo de Leovigildo y Leonor, natural de

Francia v sin domicilio, se expide la pre-
sento en 'Madrid, a 7 de julio de 1949-

CHAMARTÍNDE LA ROSA

En el juicio de faltas núm. 37<>, de

1947, sobre lesiones de Félix Ramírez
Romero, de trece años, hijo de Félix y
María, natural de esta localidad, que te-

ndió en la misma, calle de Alcántara, 4b,

cuyo actual paradero se ignora se ha

dictado sentencia en 24 de jumo de_ 1949
absolviendo de la denuncia a Fermín Iz-

quierdo Maroto, declarando de oficia las

costas causadas y -acordándose la publi-

cación de la presente en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia para que sirva ue

notificación en forma al legal represen-
tantes de referido lesionado.

IG. C— 2.697) (B.—3-5&J)

Dado en Madrid, a 8 de julio de 1949.
El Juez, Alejandró Nieto Gómez.

—2.668) (B.—3-547)(G. C (G. C—2.709) (B.-3.594)

Ortega Bachiller (Ángel), hijo de Lean-

dro y de Juana, natural de Cuenca, de

estado spltero, de profesión mecánico, de

veintidós años de edad, domiciliado últi-

mamente en Cuenca, procesado por el

presunto delito de deserción comparece-
rá en el término de veinte cías ante don

Timoteo García Perrero, Teniente Juez
instructor del Juzgado Militar de la Es-

cuela Militar de Montaña en Jaca (Hues-
ca), bajo el apercibimiento de ser decla-

rado rebelde.
Jaca, a 12 de julio de 1949.— 1-1 te-

niente Uiez, Timoteo García Perrero.
(B.—3.581)

JACA
IUZGADO DEL REGIMIENTO DE

INFANTERÍA INMEMORIAL
NUMERO i

La persona que entre los días del 15
al 20 del pasado m,es de junio del co-
rriente año compró en la plaza del Ma-
tute, de esta capital, unos prismáticos a
uq* soldado de este Regimiento de Infan-
tería Inmemorial núm. 1, persona de de-
más datos ignorados, y sujeto a proce-
dimiento como encartado en la causa sin
número seguida por el Juzgado del re-
ferido Regimiento contra el soldado an-
tes citado, llamado Vicente Berenguer
Pastor, comparecerá en el' término de
treinta días, a partir de esta publica-
ción, ante el Juez instructor don Ma-
nuel' Conde Vicente, del expresado Re-
gimiento, de guarnición en esta Plaza,
sito en el paseo* de Moret, núm, 3, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Alpropio tiempo se ruega a las Au-
toridades civiles y militares que, en el

cas9 de ser habido, procedan a su de-
tención, siendo puesto inmediatamente a

disposición de este Juzgado.
Madrid, a 12 de iuliode^c-^x^^ía^Conde Vicente!

C—2.718JH

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

(B.—3.617)
.\u25a0••/-•\u25a0Minm-iA-*"""--

TA NUM. 1 DE MADRID
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado núm. 19, contra Francisco
de Lucas Conde v Nicolás Arribas Bar-
bado, por lesiones, bajo el núm. 246, de
1949, se ha dictado sentencia absolvien-
do a Francisco de Lucas Conde )' a Ni-

colás Arribas Barbado de la falta que les

fué imputada, declarando de oficio las

costas causadas en este juicio.

Manuel Pérez Rodríguez, hijo de Fran-

cisco v de Benita, natural de Vicálvaro,

provincia de Madrid,' de veintidós (22)

años de edad, y cuyas señas personales
son: estatura, un metro 791 milímetros;

domiciliado últimamente en Vicálvaro
(Madrid), sujeto a expediente por haber

faltado a concentración a la Caja de Re-

cluta núm. 1, para su destino a Cuerpo,

comparecerá dentro del término de trem-

ía días en el paseo de María Cristina,

número 5, ante el Juez instructor don

Benjamín Real Tébar, con destino en la

citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo

CUATRO VIENTOS
Alvarez Neira (Secundino), hijo de Ma-

nuel y de Elvira, natural de. La Carrera

(Oviedo) v vecino de Orella (Oviedo), pro-

fesión jornalero, de veintiséis años de

edad, soldado de la Agrupación de Bata-

llones de Zapadores Ferroviarios de guar-
nición en Cuatrcs Vientos (Madrid), pro-
cesado en causa por el delito de deserción
calificada, comparecerá en el término de
veinte dias ante don Feliciano Ovejero
Rodríguez, Juez instructor de la indica-
da Agrupación, bajo apercibimiento de ser

declarado rebelde si no lo verificase en

el plazo señalado.
Cuatro Vientos (Madrid), 9 de julio de

ig49.—
El Comandante Juez instructor,

Feliciano Ovejero Rodríguez.

(B.—3-616)

En el juicio verbal de faltas segando en

este Juzgado núm. 19, contra María Ana

Ana López López, bajo el núm. 141, de

1949, por tentativa.de hurto, se ha dic-

tado sentencia condenando a |a denuncia-
da María Ana Ana López López a la pe-

na <le diez días de arresto menor y al pa-

go de las costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hará saber a la condena-
da'. Quede definitivamente en poder de
su propietario el abrigo que se intentó
sustraer.

mi i \ i i j.pw
Juez instructor, Benjamín Real Téba g

((',. C— 2.639) (B.—3-513]

efectúa —
El

LARACHI

Don José de Cobos Salas, Capitán de In-
fantería con destino en el Tercio Don

Juan de Austria, III de La Legión,

Juez instructor permanente del mismo,

y con tal carácter de la causa número
'1.682, de 1943, que se instruye contra

el ex legionario Alvaro Ferreira por el

presunto detito de lesiones.
Hago saber: Que la requisitoria j>u-

(B.—3.629)

Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a la condenada María
Ana Ana López López y a la denuncian-
te Angeles Palacios Camacho, se expid-c
la presente en Madrid, a 5 de julio d<

i94'H

f3i:::::n:;:::::;:u::::u;i:n«::::::::í:í:í5««"a

\u25a0 B.—3-595)

I^GADOPERMANENTE NUM. 5
Moya Vargas (Francisco), alias «el Lu-•

nares»», de cuarenta y un años de edad,

((',. C .—2.710) IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 0

TIIJjíONU 25 32 02

(B.—3.615)

158 Diputación Provincial
>KSIÓN DEL DÍA 21 DE MAYO DE 1949

don Eusebio Solórzano García, Alcalde de Santa María de la Alameda ,

partido judicial de San Martín de Valdeiglesias, don José Reguilón

Estévez
'
Alcalde de Villadel Prado ;partido judicial de Torrelaguna,

don Manuel Sanz Huerta, Alcalde de Torrelaguna. .Madrid-capital *

Don Alberto Aníbal Alvarez, Concejal del Ayuntamiento ; don Caries

López Quesada, ídem íd. ; don Diego de Reina de la Muela, iden

ídem; don, Joaquín Serrabona Bañón, ídem íd.
Por representación corporativa.— Don Francisco Palenzuela bainz,

don Argimiro Torrecilla* Cirriadevila ;don Francisco Casares sánc *ie*'
don José María .Martínez-Agulló, Marqués de Vivel;don. Gonzalo a

Cárdenas Rodríguez; don Francisco González de las Barreras-
733- Quedar enterada de que por la Presidencia ha sido dessgn-

-

do Vicepresidente de la Corporación don José María Martínez Aguí o.

Marqués de Vivel. ., ,-_

734. Quedar enterada de la designación hecha por la Presidenc *,

entre los señores Diputados, para Presidentes y Vocales de las div
-

sa's- Comisiones, Visitas de Servicios y Establecimientos y Represen *

ciones en otros Organismos. . n
735- Fijar el día 21 de mayo próximo para celebrar la pnme

sesión mensual. s-iinü.
736. Designar, por elección, a don Francisco Palenzuela »a

-
Procurador en Cortes, representante de ia Excma. Diputación
vincial de Madrid.

729. ( |ue conste en acta el reconocimiento de la Corporación

para el persona! de todos los servicios, dependientes de la misma por

la inteligente y celosa colaboración que en todo momento ha prestado

a la Comisión Gestora que el dia 24 del actual cesa en sus funciones
rectoras de la Excma. Diputación Provincial de Madrid.

Servicios Recaudatorios

730 Declarar abierto el pe-Modo de pago voluntario de la lasa

provincial de Rodaje, correspondiente al actual ejercicio de* -1949, en

los pueblos de la provincia, a partir del día l.° de mayo hasta e! 30 de

junio próximo, expirado el cual se habrán de satisfacer las cuotas que

se hallen en descubierto con los recargos legalmente previstos.

731, Aprobar liquidación formulada por la Intervención de

Fondos provinciales de iá gestión recaudatoria de- las Contribuciones
e Impuestos del Estado durante e1 ejercicio de 1948.

l;iEXT1AOP.D1NARIA DEL DIA 2* DE ABRILDE 1949SES

Extracto de les acuerdos adoptados

Onecía constituida definitivamente la Diputación Provincial
en la siguiente forma : Presidente, Excmo. Sr. don Mariano Ossono
Arévaio, Marqués de la Yaklavia.

SESIÓN DEL DIA 21 DE MAYO DE 1949
Diputados :

Por representación municipal— -Partido judicial de Alcalá de He-
don Lucas del Campo López, Alcalde de Alcalá de Henares;

partido judicial de Colmenar Viejo, don José María Ruiz Heras, Al-

calde de Hoyo de Manzanares; partido judicial de Chinchón, don

Juan Rodríguez Ortiz de Zarate, Alcalde de Chinchón.-, partido judi-

cial de Getafe, don fuan Vergara Butragueño, Alcalde de Getafe ;par-
tido judicial de Navalearnero, don Juan Muñoz Mate*, Alcalde de
Pozuelo de Alarcón : partido judicial de San Lorenzo del Escorial,

Extracto de los acuerdos adoptados

1 Gobierno Interior

737- Señalar el día 25 del próximo mes de junio para cele
sesión reglamentaria mensual. .*.

738. Aclarar acuerdo adoptado por la Comisión Gestora
sión de 13 de noviembre de 1948, por el que fué autorizada la


